
Propuesta de provisión de una plaza/s de PROFESORES ASOCIADOS, convocada/s 

a concurso público por Resolución de fecha 1 de julio de 2015 (BOUC: 3 de julio 

2015), código 0107/ASO/169 del área de conocimiento de Historia del Arte adscrita/s 

al Departamento de Histoña del Arte 111 (Contemporáneo) de la Facultad de Geografía 

e Historia. 

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de 

selección de Profesores Asociados, la Comisión de Selección una vez efectuada la 

valoración de los méritos, hace público: 

10 La propuesta de provisión de la/las plaza/s a favor del/de los aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación 
Total 

Sama García, Antonio 8,24 
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20 La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del b~:ieM:(r'ap ro'ba~!i(;rp'o~ I~:·\r,·, ¡, '.J , 

Universidad y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE Experiencia 
Profesional 

(0-5 puntos) 

Experiencia Docente e 
Investigadora (0-4 

puntos} 

Otros méritos 
(0-1 puntos) TOTAL 

García Ramos, Francisco J. 1,10 3,06 1 5,16 

Gutlérrez Valero, Ángel 3,57 1,19 0,25 5,01 

Hernández Rodríguez, M. Carmen 0,85 O 0,10 0,95 

ROdrfguez Prieto, Zara 0,85 0,25 0,10 1,20 

Rosón Viltena, María 1,36 2,95 1 5,33 

Sama García, Antonio 3,48 3,91 
------ - -

0,85 8,24 
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3 0 Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha 
exclusión. 

Nombre y apellidos 
Causas de 
exclusión 

Andrés Eguiburu, Miriam 2 
García Márquez, Sergio 2 
Marcos Gero, M. Dolores 2 
Martínez Oña, M. Del Mar 2 
Mora Vicente, Gregorio M. 2 
Rilova Jericó, Carlos 2 
ROdríguez Chumillas, M. Granali 2 
Vassallo Magro, Marta 2 

(1) No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario 
en la materia para la que se convoca la plaza. 
(2) No acredita un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en la materia 
para la que se convoca la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria. 
(3) Solicitud fuera de plazo. 

Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el arto 107.5 de los 
Estatutos de la Universidad Complutense aprobados por Decreto 58/2003, pOdrá 
interponerse, en el plazo de diez días, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magfco., reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo 
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la 
reclamación se entenderá desestimada. 

Madrid, 29 de Sefrh el~~'~2015 

El/La Presidente/a de la Comisión El/La Secretarioja; 
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Fdo": M. 001 res]" énez-Blanco ~ Concha Casajús Quirós 

Fdo . Pilar Cabañas Moreno Fdo: Javier Pérez Segura 
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Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este 
documento ha sido el día : 
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